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TABLA-RESUMEN Y CALENDAI 

DR PROFESORADO Y PERSONAL 'INVES 

AREAS 

DE 
CONOCIMIENTO 

MEC/RJLBRIGtrr 

MEC/MRT 

MEC/FLEMING 

GENERAL 

Eetadoe 
Unido• 

Francia 

Reino 
Unido 

Extranjero 

• 

15-12-89 

Urgente huta 
20-01-90 

Normal huta 
31-03-90 

a 

31-08-91 

de 

01-09-90 

31-08-91 

01-10-90 

30-09-91 

31-o7-91 

Urgente 
entre 

01-11-89 y 
01-03-90 

Normal 
de 

01-09-90 



110 DE BECAS DE FORMACION 
IGADOR EN ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 

de 6 a 12 me11es 
p r o r r og a b l e  un 
año; Hcepclonal
mente un s.• año 

de 6 a 10 meses 
e1cepcionalmenle 
12 mese11; prorro
gable por un perio
do más 

- Doctores 

Doctores 
(ellcepcio
nalmenle 
licenciados) 

- Doctores 

de 6 a 12 meses - Doctores 
prorrogable un 
año; e1cepclonal-
menle un s.• año 

a 
150.000 ptas. 

1.800$ USA 

7.000 Franco, Fr. 

1 .000 llbras ester
linas 

de 
130.000 pta1. 

a 
200.000 ptas. 

- Tasas académicas, 
proceden 

- Segúro médico y de ac
cidentes corporales 

- 120.000 plaa. de ayuda 
institucional 

- Taeas académica,, 11 
proceden

- Seguro mMico y de ac
cidentes corporalee. 

- Ayuda de instalación 
- Ayuda de Yiaje (ida y 

vuelta) 

- Tasas académicas y gu• 
los de laboratorio, 11 
proceden 

- Ayuda médica 
- Ayuda complementaria 

2.600$ 
- Ayuda viaje (ida y _.) 

- TaBU académicas y gu-
101 de laboratorio, 11 
proceden 

- Seguro médico 
- Ayuda para viaje (Ida y 

vuella) 

- Tasas académicas y iras
los de laboratorio, 11 
proceden 

- �ro médico y de Bl'• 
l'identes corporales 

- Ayuda de instalación 
- Ayuda de viaje (Ida y 

vuella) 
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Cualquiera del ún

bilo del saber 





Introducción 

R
esolución de 31 de julio 
de 1989, del secretario 
de Estado de 
Universidades e 
Investigación por la que 

se convoca el Programa Sectorial 
de Becas de Formación de 
Profesorado y Personal 
Investigador en España y en el 
Extranjero. 
Las acciones de formación y 
perfeccionamiento de investigadores 
y profesores que el Ministerio de 
Educación y Ciencia ha venido 
desarrollando desde el año 1968,
adquieren una especial importancia 
a partir de La entrada en vigor de 
La Ley 13/1986, de Fomento y 
Coordinación General de La 
Investigación Científica y Técnica 
(,Boletín Oficial del Estado, del 
18). EL artículo 6.2, d) de La 
mencionada norma singulariza, 
dentro del Plan Nacional de 
Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico, Los 
Programas Nacionales de 
Formación de Personal 
Investigador. 
La necesidad de priorizar La 
formación de personal investigador 
en Las distintas áreas temáticas de 
interés se atiende en La Orden del 
presidente de La Comisión 
lnterministerial de Ciencia y 
Tecnología, por La que se convocan 
Acciones de Formación de Personal 
Investigador, en el marco del Plan 
Nacional de Investigación Científica 
y Desarrollo Tecnológico que fue 
aprobado por Acuerdo del Consejo 
de Ministros del 19 de febrero de 
1988. 
En cumplimiento del mandato de 
coordinación y armonización de Los 
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Programas Nacionales y Sectoriales 
establecidos en La Ley 13/1986, se 
han adecuado Las acciones del 
Ministerio de Educación y Ciencia 
en materia de formación de 
profesorado y personal 
investigador, articulando un 
Programa Sectorial que cubre Los 
siguientes objetivos: 
La formación de jóvenes 
investigadores en los mejores 
Laboratorios de nuestras 
Universidades y del Consejo 
Superior de Investigaciones 
Científicas, por medio de un 
Subprograma General. 
La atención de las demandas de 
formación de futuros profesores en 
las distintas áreas del 
conocimiento, por medio de un 
Subprograma de Areas de 
Conocimiento. 
EL perfeccionamiento de jóvenes 
doctores a través de estancias en 
centros extran/eros seleccionados, 
por medio de los Subprogramas de 
becas en el extranjero. 
En consecuencia, esta Secretaría de 
Estado ha dispuesto convocar el 
Programa de Becas de Formación 
de Profesorado y Personal 
Investigador en España y en el 
extranjero, de acuerdo con las 
normas específicas de los 
respectivos anexos de esta 
Resolución. 
Se autoriza a La Dirección General 
de Investigación Científica y 
Técnica La adopción de medidas 
necesarias para el cumplimiento 
de Lo establecido en La presente 
Resolución, que entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación 
en el ,Boletín Oficial del 
Estado,. (:29-8-89)



Becas predoctorales en España. 

Subprograma General 

l ll;Bta del,,.,..,_ 

E 
ste Subprograma tiene por 

final
.
i�ad pri�cipal _la f��

mac1on en mvesugac10n 
científica y técnica de 

aquellos titulados superiores univer
sitarios que deseen realizar una tesis 
doctoral en una unidad básica de in
vestigación de un Centro Universita
rio o del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas. 

Su objetivo es la formación de fu
turos candidatos a profesor universi
tario y a investigadores, ayudando a 
realizar una de las misiones funda
mentales de la actividad científica 
propia de las Universidades y del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, la formación del alum
nado de tercer ciclo en y para la in
vestigación científica y técni<'a. 

1 Tema, de 811/icación 

Este Subprograma da cabida a 
cualquier tema dentro del ámbito del 
saber. Las Universidades y el Conse
jo Superior de Investigaciones Cien
tíficas podrán establecer priorizacio
nes temáticas con vistas a la selec
ción de candidatos, en base a su pro
pia programación científica. En caso 
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de ser establecidas, deberán hacerse 
públicas al menos 15 días antes de 
la finalización del plazo de presenta
ción de solicitudes. 

1 Requlsno, de los solicltantel 

Para optar a este Subprograma se
rán necesarios los siguientes requisi
tos: 

a) Poseer la nacionalidad espa
ñola, o ser extranjero residente en 
España. 

b) Tener aprobadas todas las
asignaturas requeridas para la ob
tención del título de Licenciado. de 
Ingeniero o de Arquitecto por una 
Escuela Técnica Superior, incluídas 
las del proyecto o preproyecto si las 
hubiere. La fecha de fin de estudios 
debe ser junio de 1g86 o posterior. 
salvo los licenciados en Medicina. 
Farmacia, Biología o Química que 
hayan realizado respectivamente el 
período de Formación Médica 
(MIR). Farmacéutica (FIR), Biológi
ca (BIR). o Química (QUIR), en cuvo 
caso la fecha de fin de estudios de
berá ser junio de 1 Q83 o posterior. 
Excepeionalmente se podrán aceptar 
candidatos con fecha de terminaciún 
de estudios anterior si la Dirección 
General de lnvestigaci,ín Científica y 
Técnica considera suficientes las ra-



zones que hayan concurrido para 

justificar el retraso en el comienzo de 

la formación investigadora. 

Los títulos obtenidos en el extran

jero o en centros españoles no esta

tales deberán estar convalidados o 

rernnocidos, o al menos solicitados, 

en la fecha de incorporación a la 

beca. 

1 Contllclones del SU/Jprograma 

Las becas tendrán una duración 

anual_ desde el 1 de enero de 1990 

hasta el :� 1 de diciembre del mismo 

año. 

Las becas podrán ser renovadas 

por períodos anuales hasta comple

tar un máximo de cuatro años de dis

frute, para lo cual podrá computar

se el período de disfrute previo de 

otras becas, homologables a éstas, si 

procedP.. Las becas renovadas pasa

rán a regirse por lo dispuesto en esta 
convocatoria. Dado su carácter de 

iniciacii'm y formación en la investi

gación, la finaliza<'ión del período de 

disfrute supondrá la imposibilidad 

de concesión de otra beca predocto

ral del Programa Seetorial de For

rnaeión de Profesorado y Personal 

Investigador, o de una beca de pos

grado del Programa Nacional de 

Formación de Personal Investigador. 

La dotación de estas becas es de 

84.000 ptas. mensuales, tasas aeadé

micas si proceden, seguro de acci

dentes corporales y seguro médico. 

Este último es extensible al cónyuge 

e hijos del beneficiario, siempre que 

no posean cobertura de la Seguridad 

,, 

Social. Las becas se abonarán por 

mensualidades completas y con refe

rencia a la situación de dererhos del 

becario el día 15 del mes a que 

corresponda. 

El director general de Investiga

ción Científica y Técnica podrá con

ceder la interrupción del disfrute de 

la beca a petición razonada del inte

resado, previo informe del dirertor 

de tesis y del responsable del centro 

de aplicación. Sólo en aquellos casos 

en los que se aprecie la existencia de 

ÍUP-rza mayor se podrá recuperar el 

período interrumpido, siempre que 

las disponibilidades presupuestarias 

lo permitan. Las interrupciones por 

causa de incompatibilidad de per

cepciones no podrán ser superiores a 

seis meses a lo largo de la duración 
de la beca y sus posibles renovacio

nes. 

Los organismos receptores de be

carios podrán autorizarles, previo in

forme favorable del director del tra

bajo, a realizar estancias temporales 

en el extranjero con objeto de com

pletar su formacirín investigadora, 

hasta un máximo de tres meses por 

año. La Dirección General de Inves

tigación Cien tífica y T érnica estable

cerá los procedimientos, durante el 

primer trimestre de 1990, para soli

citar ayudas económicas que favo

rezcan la realización de estos despla

zamientos, en la medida que las dis

ponibilidades presupuestarias lo per

mitan. 

Estos organismos receptores de 

becarios en España pondrán a dis-



posición de las unidades de investi
gación donde los becarios desarro
llen su labor, una ayuda institucio
nal, por un importe de 120.000 
ptas., especialmente orientada a fa
cilitar pequeños gastos asociados a 
su formación (fondos bibliográficos 
para el laboratorio, material fungi
ble, asistencia a Congresos, etc.) que 
el director del trabajo estime adecua
dos. 

Dado el objetivo de formación de 
profesorado universitario que tiene 
el Programa Sectorial, los becarios 
de este Subprograma que se encuen
tren en su tercero y cuarto año de 
disfrute podrán ser autorizados a 
prestar colaboraciones, con fines for
mativos, en tareas docentes de un 
departamento universitario, previa 
conformidad del director de trabajo 
y del departamento implicado, hasta 
un máximo de 60 horas/año. docu
mentándose debidamente dicha co
laboración a efectos de concursos. 

La concesión y disfrute de una 
beca no establece relación contrac
tual o estatutaria con el centro al que 
quede adscrito el beneficiario, ni im
plica por parte del organismo recep
tor ningún compromiso en cuanto a 
la posterior incorporación del intere
sado a la plantilla del mismo. 

El Ministerio de Educación y 
Ciencia, a efectos de oposiciones y 
concursos, considerará como tarea 
investigadora el tiempo de disfrute 
de la beca. 

,� 

1 Forma/1111clón tlB ,o/lcltudB8 

Desde el día siguiente a la publi
cación de esta Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado• queda 
abierto el plazo de presentación de 
solicitudes hasta el 20 de octubre de 
1989. 

Los impresos de solicitud estarán 
a disposición de los interesados en: 
Vicerrectorados de Investigación de 
las universidades y Secretaría Gene
ral del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas. 

Pueden recogerse también en el 
Servicio de Formación de Investiga
dores y Especialistas de la Subdirec
ción General de Formación y Perfec
cionamiento de Personal Investiga
dor, calle Serrano 150, 28006 Ma
drid. Quien lo desee puede solicitar 
su envío por correo. 

El lugar de presentación de las so
licitudes será el Vicerrectorado de 
Investigación de la universidad don
de se solicite el disfrute, o la Secre
taría General del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas caso 
de elegir este Organismo. 

Los impresos de solicitud deberán 
ir acompañados de los siguientes do
cumentos: 

a) Impreso normalizado sobre fi
nanciación del equipo del trabajo. 
En caso de poseer financiación dis
tinta de la concedida por el Progra
ma de Promoción General del Cono
cimiento, deberán documentarse sus 
características. Caso de no precisar
se financiación especial para realizar 



el trabajo propuesto, deberá certifi

carse tal extremo. 

b) Fotocopia compulsada de la

certificación académica detallada en 

la que figuren las calificaciones ob

tenidas y las fechas de las mismas. 

c) Currículum vitae en un máxi

mo de dos folios. 

d) Memoria, máximo de 1.000

palabras, del proyecto de investiga

ción a realizar durante el disfrute de 

la beca. 

e) Breve informe, máximo 2 fo

lios, sobre el historial científico y téc

nico en los últimos cinco años del 

grupo investigador. 

f) Fotocopia del Documento Na

cional de Identidad o de la tarjeta de 

residente. 

1 Selecc/6n de candidatos 

La selección de candidatos debe 

basarse en un conjunto de criterios 

ponderados entre los que se conside

rarán, como mínimo, la capacidad 

formadora del director de trabajo, el 

interés del proyecto planteado y el 
curriculum vitae del interesado. Se 

concederá especial atención a las so

licitudes avaladas por un director de 

trabajo que participe en un proyecto 

de investigación financiado por el 

Programa de Promoción General del 

Conocimiento de la Dirección Gene

ral de Investigación Científica y Téc

nica. siempre que el tema de trabajo 

del becario forme parte del cuerpo de 

dicho proyecto, como una garantía 

de la calidad investigadora contras-

11 

Los órganos estatutarios que de

terminen las universidades y el Con

sejo Superior de Investigaciones 

Científicas, serán los encargados de 

fijar los criterios de selección adicio

nales, con respeto a los derechos 

constitucionales, y de llevar a cabo 

el proceso selectivo. Estos criterios 

deberán enviarse a la Dirección Ge

neral de Investigación Científica y 

Técnica antes del 20 de septiembre, 
y se harán públicos al menos 15 días 

antes de concluir el plazo de presen
tación de solicitudes. 

Las universidades y el Consejo Su -

perior de Investigaciones Científicas 
enviarán, antes del 30 de noviembre 

de 1989, a la Dirección General de 

Investigación Científica y Técnica, la 

relación de candidatos propuestos 

para este Subprograma, tanto de 

nueva concesión como de prórroga 

de los becarios de las convocatorias 

de 1986, 1987 y 1988, de acuerdo 

con el número de dotaciones asigna

das por la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación. Ad

junto a la propuesta se enviará una 

relaciún de los candidatos que se in

tegren en proyectos de investigación 

del Programa de Promoción General 

del Conocimiento con el número de 

referencia del proyecto, así como una 

copia completa de la documentación 

presentada por los candidatos nue

vos propuestos. 

Las decisiones de carácter cientí-



fico adoptadas por las comisiones de 

selección serán irre!'urribles. 

Las renuncias o hajas que se pro

Juz!'an entre los hecarios de nueva 

concesión dentro de los seis primr

ros meses del año, podrán ser susti

tuidas a propuesta Je los organismos 
receptores de a!'uerdo con los <TÍte

rios de selección previamente esta

hlecidos. Esta sustitul'ión deberá srr 

l'Omunicada, dentro del mes en que 

se produzca la baja. a la Dirección 

General dr Investigación Científica y 

Técnica que resolverá con fechas de 

:31 de marzo y :{O de junio. teniendo 

rfecto las sustituciones el 1 de abril 

y el 1 de julio respectivamente. 

1 Obligaciones del beneficiarlo 

La aceptación dr la beca por par

te del beneficiario implica la de las 

normas fijadas en esta convocatoria. 

así como las que la Dirección Genr

ral de Investigación Científica y T éc

nica estahlezca para el seguimiento 

científico y las señaladas por el \li

nisterio de Economía v Hacit>mla 

para la justificación del uso de los 

fondos públicos recibidos. 

La posesión de una beca al ampa

ro de este Subprograma es incompa

tible con cualquier otra beca y ayu

da financiada ron fondos públicos 

españoles. así como con sueldos o sa

larios que impliquen vinculaci1ín 

contractual o estatutaria del intere

sado. salvo los contratos derivados 

de la aplicación del artículo 11 de la 

Ley de Reforma Universitaria (Ley 

11/8:3, de 25 de agosto) o del artí-

u 

culo 11.2 de la Ley de Fomento y 

Coordinación General de la Investi

gación Científica y Técnica (Ley 

13/86, de H de abril). Los organis

mos receptores de becarios deberán 

comunicar cualquier causa de in

compatibilidad por estos motivos. 
Cumplir con aprovechaminto las 

distintas etapas del proyecto de in

vestigación, debiendo ajustarse a las 

normas propias del centro donde éste 

haya de realizarse, con dedicación 

exclusiva a dicha función. 

Se entenderá que todo beneficia

rio que no se incorpore a su centro 

de aplicación en la fecha autorizada. 

renuncia a la beca. 

Remitir al Servicio de Formación 

de Investigadores y Especialistas, en 

las fechas que establezca la Direc

ción General de Investigación Cien

tífica,, Técnica. informes de la labor 

realizada y resultados obtenidos, in

cluyendo la conformidad o visto bue

no del director del trabajo y, en su 

easo. de la institución en que se lle

ve a cabo el proyecto. 

Presentar en la fecha de termina

ción de la beca una memoria, máxi

mo de 300 palabras, que contemple 

la totalidad del trabajo realizado y 

sus resultados. y en la que necesaria

mente deberá figurar uu informe del 

director del trabajo. 

Permaneeer en el centro de apli

cación de la beca, siendo necesario 

para cualquier cambio de centro. di

rector o proyecto de trabajo. parali

zación del mismo. ausencia temporal 

o renuncia por parte del interesado.



solicitar autorización previa del di

rector general de Investigación Cien

tífica y Técnica. 

Cumplimentar los informes, for

mularios y demás documentos que, 

a los efectos del disfrute de la beca, 

le sean remitidos por las entidades 

que colaboran en la gestión del Sub

programa. 

,. 

El incumplimiento de estas obli

gaciones podrá repercutir en la per

cepción de las dotaciones económi

cas así como en el mantenimiento de 

la beca. 

Resultados de la úlcima convocatoria del 
Subprograma General en España 
Nuevas concesiones: 524 

Renovaciones: 1.:J 16 

Total: 1.840 



Becas predoctorales en España y extranjero. 

Subprograma de áreas de conocimiento 

1 OIJ/Bto del 8ubprograma 

L
a formación de doctores, 

cantera de posibles profe

sores universitarios, se 

viene realizando parcial-

mente a través de Programas de For

mación de Personal Investigador, en 

unos casos con temáticas orientadas 

a objetivos prioritarios para el país, 

en otros abiertos a cualquier temáti

ca, en aquellos Programas de carác

ter generalista. 

Sin embargo, la Universidad debe 

mantener en su conjunto las ense

ñanzas correspondientes a las distin

tas áreas de conocimiento actual

mente definidas, o que puedan serlo 

en el futuro, independientemente de 

que sus contenidos respondan a as

pectos prioritarios del saber o ejer

zan atracción sobre posibles candi

datos en convocatorias generalistas. 

Por tanto, el objetivo de este Sub

programa es formar doctores en 

aquellas áreas de conocimiento don

de la Universidad española precise 

profesorado a medio plazo, y tal ne

cesidad no se encuentre cubierta por 

otros programas. 

Pueden ser centros receptores de 

becarios de este Subprograma en Es-

,, 

paña las universidades, el Consejo 

Superior de Investigaciones Científi

eas y los organismo� públicos o pri

vados de investigación que carezcan 

de finalidad lucrativa. En el extran

jero, pueden ser centros candidatos 

a este Subprograma, los organismos 

públicos o privados de investigación 

que earezcan de finalidad lucrativa. 

1 Temas dB ap/lcacl6n 

Los temas de aplicación de las be

cas referidas a este Subprograma de

herán ajustarse exclusivamente a los 
temas definidos por las áreas de co

nocimiento que se relacionan: 

Area 040: Biblioteconomía. 

Area 095: Comercialización e Inves

tigación de Mercados. 

Area 100: Composición Arquitectó

nica. 

Area 125: Derecho Administrativo. 

Area 140: Derecho del Trabajo y de 

la Seguridad Social. 

Area 160: Derecho Internacional Pú

blico y Relaciones Internacionales. 

Area 175: Derecho Procesal. 

Area 225: Economía Aplicada. 

Area 275: Estomatología (sólo para 

especialistas en estomatología). 

Area 345: Filología Inglesa. 

A rea 413: Fisioterapia. 



Area 460: Historia de la Ciencia. 

Are a 515: Ingeniería de Procesos de 

Fabricación. 

Area 540: Ingeniería Hidráulica. 

Area 565: Ingeniería Textil y Pa

pelera. 

Area 568: Lengua y Cultura de Ex

tremo Oriente. 

Area 595: Matemática Aplicada. 

Area 615: Medicina Preventiva y Sa

lud Pública (sólo para especialistas 

MIR, FIR, QUIR, BIR, en estas 

áreas). 

Area 635: Música. 

Area 650: Organización de Empre

sas. 

Requisitos dlJ los BDllcltanteB 

Para optar a este Subprograma se

rán necesarios los siguientes requisi

tos: 

a) Poseer la nacionalidad espa

ñola o extranjera con residencia en 

España ( en este segundo caso sólo se 

podrán solicitar becas en España). 

b) Tener aprobadas todas las

asignaturas requeridas para la ob

tención del título de licenciado, de 

ingeniero o de arquitecto por una Es

cuela Técnica Superior, incluídas las 

del proyecto o preproyecto si las �u

biere. 

La fecha de fin de estudios debe 

ser junio de 1986 o posterior, salvo 

los licenciados en Medicina. Farma

cia, Biología o Química que hayan 

realizado respectivamente el período 

de Formación Médica (MIR), Far

macéutica (FIR). Biológica (BIR). o 

Química (QUIR), en cuyo caso la fe-

" 

cha de fin de estudios deberá ser ju

nio de 198:1 o posterior. Excepcio

nalmente se podrán aceptar candi

datos con fecha de terminación de 
estudios anterior si la Dirección Ge

neral de Investigación Científica y 

Técnica considera suficientes las ra

zones que hayan concurrido para 

justificar el retraso en el comienzo de 

la formación investigadora. 

e) Para las becas en España,

pertenencia del director de trabajo a 

un equipo investigador financiado 

por el Programa de Promoción Ge

neral del Conocimiento. Además po

drán considerarse solicitudes de can

didatos con financiaci•>n de otras 

fuentes, así como aquellos casos en 

que se demuestre la no ner.esidad de 

una financiación especial. 

d) Para las becas en el extranje

ro el eandidato ha de ser previamen

te becario en España de este Subpro

grama. 

Los títulos obtenidos en el extran

jero o en centros españoles no esta

tales. deberán estar convalidados o 

reconocidos o al menos solicitados en 

el momento de incorporación a la 

beca. 

Condiciones t/lJI SU/Jprograma 

Las becas tendrán una duración 

anuaL desde el 1 de enero de 1990 

hasta el 31 de diciembre del mismo 

año cuando su disfrute sea en Espa
ña. pudiendo además disfrutarla en 

el extranjero desde el 1 de septiem

bre de 1990 hasta el 31 de agosto de 

1991. 



Las becas podrán ser renovadas 

por períodos anuales hasta comple

tar un máximo de cuatro años de dis

frute, para lo cual podrá computar

se el período de disfrute previo de 

otras becas, homologables a éstas, si 
procede. Las becas renovadas pasa

rán a regirse por lo dispuesto en esta 

convocatoria. Dado su carácter de 

iniciación y formación en la investi

gacit'm, la finalización del período de 

disfrute supondrá la imposibilidad 

de concesión de otra beca predocto

ral del Programa Sectorial de F or

mación de Profesorado y Personal 

Investigador, o de una beca de pos

grado del Programa Nacional de 

Formación de Personal Investigador. 

La dotación de estas becas en Es

paña es de 84.000 ptas. mensuales, 

ayuda institucional de 120.000 

ptas., tasas académicas si proceden, 
seguro de accidentes rnrporales y se

guro médico. Este último es extensi

ble al cónyuge e hijos del beneficia

rio, siempre que no posean cobertu

ra de la Seguridad Social. 

La dotación de estas becas en el 
extranjero estará comprendida entre 

110.000 ptas. y 150.000 ptas. men

suales, según países, ayuda de insta

lación a determinar y viaje de ida y 

vuelta al centro de investigación ex

trajero, manteniéndose el resto de las 

ayudas como en las becas en España. 

Las becas se abonarán por men

sualidades completas y con referen

cia a la situación de derechos del be
cario el día 15 del mes a que corres

ponda. 

,, 

El director general de Investiga
ción Científica y Técnica podrá con

ceder la interrupción del disfrute de 

la beca a petición razonada del inte

resado, previo informe del director 

de tesis y del responsable del centro 

de aplicación. Sólo en aquellos casos 
en los que se aprecie la existencia de 

fuerza mayor se podrá recuperar el 

período interrumpido, siempre que 

las disponibilidades presupuestarias 

lo permitan. Cuando la interrupción 

esté causada por incompatibilidad 

de percepciones, el período in

terrumpido no podrá ser mayor de 

seis meses durante todo el período de 

beca y sus posibles prórrogas. 

Los organismos receptores de be

carios en España podrán autorizar

les, previo informe favorable del di

rector del trabajo, a realizar estan

cias temporales en el extranjero con 

objeto de completar su formación in

vestigadora, hasta un máximo de 

tres meses por año. La Dirección Ge

neral de Investigación Científica y 

Técnica establecerá los procedimien

tos, durante el primer trimestre de 

1990, para solicitar ayudas econó

micas que favorezcan la realización 

de estos desplazamientos, en la me

dida que las disponibilidades presu

puestarias lo permitan. 

Estos organismos receptores de 

becarios en España pondrán a dis

posición de las unidades de investi

gación donde los becarios desarro

llen su labor, una ayuda institucio

nal especialmente orientada a facili

tar pequeños gastos asociados a su 



formación ( fondos bibliográfiros 

para el laboratorio, material fungi

ble, asistencia a Congresos, etc.) que 

el director del trabajo estime adecua

dos. La Dirección General de Inves

tigación Científira y Técnica trans

ferirá 120.000 ptas/año para ello. 

Dado el objetivo de formación de 

profesorado universitario que tÍP.ne 

el Programa Sectorial, los becarios 

de este Subprograma que se enruen

tren en su terr.ero v l'Uarto año de 

disfrute. podrán ser autorizados a 

prestar l'olaboral'Íones. con finf's for

mativos. en careas docentes de 1111 

departamento universitario, prPvia 

conformidad dP.I direl'lor de trabajo 

y del departamento implicado. hasta 

1111 máximo de (¡() horas/año. don1-

mentándose dehida111en11• di!'lia ('o

lahoraciún a efel'!Os de ('on<·ursos. 

La cm11'esi1ín \' disfrute dt· 1111a 

beca 110 eslahle!'e relaci<Í11 c·o11tnw-

1ual o e.statutaria l'on el centro al que 

quede adsaito el be11efil'iario. ni im

plica por part1· del organismo ren•p

tor ningún <·nmpromiso en nianlo a 

la posterior inl'orporal'i<Íll dc•I i11t1·re

sado a la pla111illa del mismo. 

El Ministerio de Educ·al"ii'i11 \' 

Cienl'ia. a c•fel'tos de oposil'iorws v 

c·mwursos. nmsideraní <·01110 carea 

i11wstigadora <·1 tiempo de disfrute 

de la lwrn. 

Este Subprograma p,;t.í ahi,•rto a 

su realizal'ÍÚ11 en 1111 l'entro dt• inves

tigal'iún extranjero. Los bel'arios en 

España de estt> Subprograma pueden 

solil'itar la ,·om·nsit'm de su bet'a a 

extra11jero en la forma que se indirn 

1B 

en el apartado siguiente. El director 

general de Investigación Científica y 

Técnica podrá proponer modifica

ciones en el programa de formación 

planteado, a fin de mejor obtener los 

objetivos de este subprograma. 

IFormalizaclón de solicitudes 

Desde el día siguiente a la publi

caci<Ín de esta Resolución en el « Bo-

1 Pt Í n Ofirial del Estado• queda 

abierto el plazo de presentación de 

soliritudes. 

El plazo de presentación de soliri

tudes de beca de este Subprograma 

para España conduye d 20 de ol'tu

hre de 1989. 

El plazo de prt'sental'ió11 de solil'i

tudt>s de bel'a de este Subprograma 

Pn el t>xtranj<·ro ('onduyt> el 28 de fe

brero de 1990. ese ando restringido a 

he<"arios de t·st!' Subpro�rama en Es

pai1a. 

Los impresos de soli!'itud para las 

herns en España estarán a disposi

<'i<'rn dt· los interesados en d Servi<'io 

d,· Forma<"i«'m de lm·estigadores y 

Especialistas. Sulidiren·i(m General 

de Fon11a<'i<'m v Pf'rfel'rionarniento 

dt> Pt>rsonal Investigador. e/ Snra110 

1 SO. :28006 Madrid. Los impresos de 

soli<'itud di' las lwcas en PI extranj<>

ro pueden solil'itarse Pll el S!'rVi<'io 

dt· Fonna<'i<'>n de Profrsorado Uni

versitario. en la misma dirt>r<'i<ín. 

Ta111hi�11 pueden rt><·o¡rprse los im

presos en los Vicerrel'torados de 111-

vest i�al'i/m de las universidad!'s y 

Serretaría General del Consejo Su¡w

rior de lnvest iµal'ione:; Científiras. 



Lugar de presentación de solicitu

des: Secretaría de Estado de Univer

sidades e Investigación, Serrano 150, 

28006 Madrid, en Registro o por 

correo certificado al servicio corres

pondiente. 

Los impresos dr solicitud deberán 

ir acompañados de los siguientes do

cumentos: 

a) Para las becas en España, do

cumento normalizado indicando la 

adscripciún del dire1·tor dt> trabajo a 

un proye,·to de invrstigación finan

ciado por el Programa de Promoci()n 

General del Conocimiento. otra fi

nanciación doeumentable o bien la 

no necesidad de financiación t>spe

cial para la realización del trabajo 

propuesto. 

b) Fotornpia compulsada de la

certificación académica dt'tallada en 

la que figuren las calificaciones ob

tenidas y las t'eehas de las mismas. 

c) Currículum vitae en un máxi

mo de dos folios. 

d) Memoria. máximo de 1.000

palabras. del proyecto de investiga

ción a realizar durante el disfrute de 

la beca. 

e) Breve informe. máximo 2 fo

lios. sohrt' el historial científico v téc

nico en los últimos cinrn aiios del 

grupo investigador espaiiol. En el 

caso de becas en el extranjero. este 

informe se referirá a los datos cono

cidos por el interesado que le acon

sejen su incorporaci(m a ese Centro. 

En el caso de becas en Espaiia. si 

existe financiaci!Ín de PromocitÍn 

General del Conocimiento no es ne-

10 

cesario cumplimentar este apartado. 

f) Documento que acredite la

admisión en el centro de investiga

ción y en el que se haga constar la 

viabilidad del proyecto en el ámbito 

del mismo. 

g) Para las becas en el extranje

ro debe presentarse documentación 

acreditativa del grado de conoci

miento del idioma del país al que St' 

desea ir, o. e11 su defecto, del idioma 

comúnmente empleado en el centro 

de investigación que se solicita. 

h) Fotocopia del Documento

Nacional de Identidad o tarjeta de 

residente. 

ISll/ecc/6n de Clftlldatos 

La selección de candidatos será 

realizada por una Comisiún Nacio

nal designada al efecto por el direc

tor general de Investigación Científi

ca y Témica. 

Esta Comisi<'m será asesorada de 

los expt>rtos en las materias espedfi

cas que considere necesarios. 

Se tendrán en rnenta los siguien

tes critt>rios de selt>ccii'm: 

a) lnrnrporaci/m del becario a

un grupo invrstigador financiado 

por Promoción Gt>1wral dt>l Conoci

miento. 

b) \.lhitos académicos,. científi

cos del candidato. 

c) lntrrés científico,. técnico dt>l

proyecto de investigaciún, y viabili

dad de su ejt>cucit'in e11 el tiempo so

licitado y 1·011 los medios disponibles. 

d) l listorial científico v térnirn

durantt> los últimos cin,·o aiios del 



director del trabajo y del grupo in

vestigador en el que se integre el can

didato. 

e) Adecuación del proyecto a las

áreas de conocimiento convocadas 

en la presente Resolución. 

f) Para las be .. as en el extranje

ro se tendrá en l'Onsideración el co

nocimiento del idioma a emplear du

rante la estancia. El director general 

de Investigación Científiea y Técni

ca podrá solicitar las pruebas perso

nales oportunas. 

Las decisiones de carácter l'ientí

fico adoptadas por las comisiones de 

selec,·i/m serán irrrcurribles. 

1 Ob//gae/one, tltJI IIBnBOc/arlo 

La acepta,·i/m de la beca por par

te del beneficiario implica la de las 

normas fijadas en esta convocatoria 

y el rnmplirniento de los requisitos 

establecidos en la misma, así como 

las que la Dirección General de ln

vescigaci,ín Ciencífica y Tfrnica es

tablezca para el seguimiento cientí

fico y las señaladas por el Ministerio 

de Economía y Hacienda para la jus

tifirnci/m del uso de los fondos p1í-

hlicos recibidos. 

La posesión dr. una heca al ampa

ro de este Subprograma es incompa

cible con cualquier otra beca o ayu

da financiada con fondos públicos 

españoles. así l'Omo l'On sueldos o sa

larios que impliquen vinculación 

,·ontractual o estacutaria Jel incere

sado, salvo los 1·or1Cratos derivados 

de la aplicar.ión del artículo 11 de la 

Ley de Reforma Universitaria (ley 

n 

11 /8:1, de 25 de agosto) o del artí

culo 11.2 de la Ley de Fomento y 

Coordinación General de la Investi

gación Científica y Técnica (Ley 

1:3/86, de 14 de abril). Los organis

mos receptores de becarios deberán 

comunicar cualquier causa de in

r.ompatibilidad por estos motivos. 

Cumplir con aprovechamiento las 

distintas etapas del proyecto de in

vestigación, debiendo ajustarse a las 

normas propias del centro donde éste 

haya de realizarse, con dedicación 

exclusiva a dicha función. 

Se entenderá que todo beneficia

rio que no se incorpore a su centro 

de aplicaciún en la fecha autorizada, 

renuncia a la beca. 

Remitir al servicio correspondien

te, en las fechas que establezca la Di

recci/m General de Investigación 

Científica v Técnica. informes de la 

labor realizada y resultados obteni

dos, incluyendo la conformidad o 

visto bueno del direr.tor del trabajo 

y, en su caso, de la institución en que 

St' lleve a cabo el proyecto. 

Presentar en la fecha de termina

ción de la heca una memoria, máxi

mo de :100 palabras. que contemple 

la tocalidad del trabajo realizado y 

sus rrsuhados. y en la que necesaria

mente deberá figurar un informe del 

director del trabajo. 

Permanecer en el centro de apli

cación de la beca, siendo necesario 

para cualquier cambio de centro, di

rector o proyecto de trabajo, parali

zación del mismo, ausencia temporal 

o renuncia por parte del interesado,



solicitar autorización previa del di

rector general de Investigación Cien

tífica y Técnica. 

Cumplimentar los informes, for

mularios y demás documentos que, 

a los efectos del disfrute de la beca, 

le sean remitidos por las entidades 

que colaboran en la gestión del Sub

programa. 

El incumplimiento de estas obli

gar.iones podrá repercutir en la per

cepción de las dotaciones económi

cas así romo en el mantenimiento de 

la beca. 

1 Renovacl6n 118 /JIJcas 

de convocatorias anteriores 

La solicitud df' renovacirín de heca 

para un nuevo período deberán for-

mularla los becarios de las convoca

torias anteriores antes del 15 de 

mayo de 1990 si son becarios en el 

extranjero, y durante el mes de oc

tubre de 1989 si lo son en España. 

La Dirección General de Investi

gación Científica y Técnica resolve

rá en atención al aprovechamiento 

demostrado por el becario y según 

las disponibilidades presupuestarias. 

Las becas renovadas se regirán 

por lo establecido en esta convocato

na. 

Resultados de la última convocaloria de 
Areas de Conocimienlo 
Bec·as en España: 
Solicitudrs: 85h 
Concrdidas: 19-¼ 
Renov1H·ione;: 1-+<J 
Bec·as en Extranjero: 
Solieitude,: 12 
( :oncrdida,: 8 



Becas de perfeccionamiento para Doctores. 

Subprograma MEC/Fulbright de becas en 

los Estados Unidos de América 

E
I objetivo de este Subpro

grama de becas ofrecido a 

j1ívenes científicos españo

les es múltiple: a) atender 

las demandas de perfeccionamiento 

y reciclaje de personal cualificado en 

todas las áreas de conocimiento en la

universidad; b) posibilitar y fomen

tar la movilidad de los ayudantes a 

que se refiere el artículo 34.4 de la 

Ley de Reforma Universitaria (ley 

11/83 de 25 de agosto, •B.O.E., de 

1 de septiembre); c) enriquecimien

to intelectual de nuestros grupos de 

investigación a través del contacto de 

sus miembros más jóvenes con equi

pos prestigiosos extranjnos. 

l 18111118 dlJ aplicación 

Este Subprograma está abierto a 

todas las temáticas de interés para el 

mundo universitario. 

l "8quisltos 11B los solicitantBS 

Para optar a este Subprograma se

rán necesarios los siguientes requisi

tos: 

a) Poseer la nacionalidad españo

la. 

b) Estar en posesión de título de

ti 

Doctor. En caso de no poseerlo en el 

momento de la solicitud deberá 

aportar el compromiso escrito de 

presentación de la tesis doctoral an

tes del momento de la incorporación 

a la beca. 

c) Desarrollar habitualmente su

actividad en una universidad 9 en el 

Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas. Excepcionalmente po

drán considerarse solicitudes de 

otras procedencias cuando no dis

pongan de cauces adecuados para 

estancias de estas características. 
d) Poseer un excelente conoci

miento del idioma inglés, tanto oral 

como escrito. 

ICondlclones del SU/Jprograma 

Las becas tendrán una duración 

mínima de seis meses y máxima de 

doce. 

El período de disfrute comienza el 

1 de septiembre de 1990 y concluye 

el 31 de agosto de 1991. 

Las becas podrán ser renovadas 

por un período máximo de un año. 

Excepcionalmente podrá considerar

se una segunda prórroga si la cali

dad y objetivos de la estancia lo 

aconsejan, y existen disponibilidades 

presupuestarias para ello. Para este 

período límite de tres años se conta-



bilizarán todas las modalidades de 

becas de perfeccionamiento de doc

tores correspondientes al Programa 

Sectorial de Formación de Profeso

rado Universitario e Investigadores, 

al Programa Nacional de Formación 

de Personal Investigador y a otros 

programas de becas homologadas. 

La solicitud de prórroga deberá for

mularse ante el director general de 

Investigación Científica y Técnica al 

menos tres meses antes de la conclu

siún dt' la beca o, en todo caso, an

tes del 1 de marzo de 1991. Para ello 

se utilizará el impreso normalizado 

establecido al efecto acompañado de 

la memoria. máximo :300 palabras. 

de la tarea realizada. informe del di

rector o responsable del trabajo y 

plan de actuaciones en caso de 

prórroga. 

La dotación de estas becas será de 

1.800 dólares mensuales. lnduye. 

además. ayuda para \'iajes. ayuda 

complementaria de 2.óOO dólares. 

matrículas y gastos de laboratorio sí 

procede. La Comisión Fulbright 

aporta el seguro médico. apoyo t'n la 

gesti<'m de ,·isados así como todo tipo 

de apoyos técnicos v orientaeiones 

durante t'l período de t'Stancia de 

f,,rmación. 

Los candidatos selt'1Tio11ados de

berán incorporarse a sus respecti\'o;; 

centros dt' invt'stigari1í11 el 1 de sep

tiembre de 1990. Excepcionalmente 

y prt',·ia autorización expresa del di

reetor general de lnvestigacii'm Cit>n

tífica y Técnica. podrá retrasarse la 

incorporaciún 1111 máximo de cuatro 

meses. En ningún caso la fer.ha de fi

nalización podrá ser posterior al :31 

de agosto de 1991, por lo que la con

cesión de la autorización citada es

tará vinculada a la acreditación do

cumental del r.entro receptor de la 

viabilidad del proyecto propuesto en 

el tiempo restante. 

La solicitud de prórroga de incor

poración deberá producirse en los 

dos meses siguientes a la fecha de 

publicación de las concesiones en el 

« Boletín Oficial del Estado•. 

Se entenderá que todo beneficia

rio que no se incorpore a su centro 

de aplicación en la fecha autorizada. 

renuncia a la beca. 

1Forma/Jzac/6n 118 8111/c/tudes 

Desde el día siguiente a la publi

caeión de esta Resolución en el «Bo

letín Oficial del Estado» queda 

abierto el plazo de presentación de 

solicitudes hasta el 15 de diciembre 

de 1989. 

Los impresos de solicitud estarán 

a disposíciún de los interesados en: 

Ministerio de Educacián y Ciencia. 

Secretaría de Estado de Universida

des e ln\'estigació11. Servicio de For

maciún de Profesorado Universita

rio. calle Serrano 150. 28006 �la

drid. Los interesados pueden solici

tar t'n dicho servicio su envío por 

correo. 

lgualmerllt' dichos impresos esta

rán disponibles en los Yícerrectora

dos de Investigación de las universi

dades v Secretaría General del Con-



seio Superior de Investigaciones 
Científicas. 

También podrán retirarse los im

presos en las oficinas de la entidad 

colaboradora: Comisión de Inter

cambio Cultural entre España y los 
Estados Unidos de América. Paseo 
del Prado, 28, quinta planta, 28014 

Madrid. 
El lugar de presentación de solici

tudes es: Secretaría de Estado de 

Univers idades e Investigación, 
Serrano 150, 28006 Madrid. La pre
sentación podrá hacerse en el regis

tro del centro o por correo certifica
do al Servicio de Formación de Pro

fesores Universitarios, en la misma 
dirección. 

Los impresos de solicitud deberán 
ir acompañados de los siguientes do
cumentos: 

a) Título de Doctor por una uni

versidad española o extranjera. 
b) Currículum vitae en un máxi

mo de dos folios. 
c) Memoria, máximo de 1.000

palabras, del proyecto de investiga
ción o especialización a realizar du
rante el disfrute de la beca. 

d) Breve informe, máximo 2 fo
lios, sobre los datos conocidos por el 
interesado referentes al historial 
científico y técnico del grupo recep
tor en los últimos cinco años, y que_ 

justifiquen su elección. En caso de 
estudios de especialización procede 
la presentación del programa de es
tudios. 

e) Documento que acredite la

ción o especialización. en que se 
haga constar la viabilidad del pro

yecto en el ámbito del mismo. Si di
cha admisión está tramitándose, de

berá aportarse copias acreditativas 

de tal extremo. En aquellos casos en 
que la ejecución del proyecto pro
puesto conlleve el pago de tasas y/o 
gastos de laboratorio, será requisito 
indispensable manifestar su coste en 

la solicitud. 
f) Documentación acreditativa

del conocimiento del idioma inglés. 
Si se presentan los resultados del 
examen TOEFL, con una puntua

ción mínima de 550 puntos, el soli
citante no tendrá que realizar exa
men de inglés durante el proceso de 
selección. 

g) Los solicitantes vinculados

contractual o estatutariamente a una 

universidad o centro de investigación 
español deberán acompañar docu
mento emitido por el responsable del 
mismo autorizando su ausencia du

rante el período de disfrute de la 
beca. 

h) Fotocopia del Documento
Nacional de Identidad o pasaporte. 

i) Dos cartas de referencia for
muladas en los impresos normaliza
dos adjuntos al de solicitud. 

Las solicitudes y los documentos 
que las acompañen deberán presen
tarse por duplicado, exceptuadas las 
cartas de referencia. 

Cualquier otra documentación 

que se aporte no será tenida ef f con
sideración para el proceso de selec-

admisión en el centro de investiga- ción. 



1Selección de candidatos 

La selección de candidatos será 

realizada por una Comisión Nacio

nal designada al efecto por el direc

tor general de Investigación Científi

ca y Técnica, con la participación de 

la entidad colaboradora. 

Esta Comisión será asesorada de 

los expertos en las materias específi

cas que se considere necesario. 

Se tr.11drán en cuenta los siguien

tes criterios de selel'cilm: 

a) Méritos científicos y/o térni-

1·os del candidato. 

b) Interés ci1•ntífi('() vio térnico

drl proyecto dr i11vestiga1·ión o espe

cializaciún. \'iabilidad dr su rjern

l'ión en el tirmpo .�olicitado y con los 

rrcursos disponibles. 

1·) llistorial cirntífico y térnico 

durantr los últimos cinco ai10s del 

grupo inwstip;ador dondr s1• integrr 

el candidato. o del 1·rntro dr rspecia

liza1·il111. 

d l Adrn1a!'ii'>11 dPl proyp1·to a las 

líneas prioritarias dPI CobiPrno. Se 

con1·rd1•ni prioridad a los ayudantrs 

dr universidad y a los qur estén di.�

l'rntando o hubiPra11 disfrutado dP 

una lwrn dt' posgrado dP los Pro¡rra

mas Srctorial dr Fomacir'm dP Pro

frsorado y Pnsonal lnwstig,Hlor. y 

Nacional de Fornwci.ín dr Prrso11al 

Investigador. o dr otrns brl'as homo

logadas a las a11trriores. 

Las decisiorws de carácter cientí

fico adoptadas por las 1·omisiorws dt' 

srlrcciú11 sPnÍn irrecurrihlt·s. 

Los solicitantes srlrffÍ011ados t'n 

una primera etapa podrán ser con

vocados a una entrevista personal 

ante miembros de la Comisión de Se

lección. 

Los candidatos presentados a este 

Subprograma podrán ser asignados 

por el director general de Investiga

ción Científica y Técnica a otros 

Subprogramas, dentro del marco del 

Programa Nacional de Formación de 

Personal Investigador o del Progra

ma Sectorial de Formación de Pro

fesorado y Personal Investigador, 

rnando las cara•·terísticas de la pro

pursta de estancia así lo aconsejen. 

1 Obligaciones del beneficiario 

La al'eptación de la beca por par

te del lwneficiario implica la de las 

normas fijadas t'n esta con\'ocatoria. 

así como las qur la Dirt'ffi,ín Gene

ral de lnvestigaci,ín Cit'ntífica y Té1:-

11irn rstnblrzrn para rl seguimirnto 

científico v las sPñaladas por rl Mi

nistrrio dt' Ecorwmía " Hacienda 

para la justifirnl'ión dt'I uso dr los 

fondos ptíblicos recibidos. 

Estas l>t'cas sor1 irwornpatiblPs con 

PI disfrutr dr rnalquirr tipo de be<"a 

o ayuda finarH"iada con fondos ptÍ

blicos espa,-rolPs.

Cumplir ,·on aprowd1amiento las 

distintas PI apas dt'I proyt>cto de in

wst ip:acic'm. dPbin1do ajustarse a las 

ll()rlllas propias dl'I ('t'lltro dondt' rstt· 

haya de realizarse, rnn drdi<"al'ión 

exdusiYa a dicha funciún. 

RPmitir al Srr\'icio de Formación 

dr Profesorado l lni,·ersitario. en las 

frd1as que establezca la DirPcciú11 



General de Investigación Científica y 

Técnica, informes de la labor reali

zada y resultados obteniJos, inclu

yendo la conformidad o visto bueno 

del director del trabajo y, en su caso, 

de la institución en que se lleve a 

rabo el proyecto. 

Presentar en la fecha de termina

ción de la beca una memoria, máxi

mo de :300 palabras, que contemple 

la totalidad del trabajo realizado y 

sus resultados, y en la que necesaria

mente deberá figurar un informe del 

director del trabajo. 

Permanecer en el centro de apli

cación de la beca. siendo necesario 

para cualquier cambio de centro. di

rector o proyecto de trabajo, parali

zación del mismo, ausencia temporal 

o renuncia por parte del interesado.

solicitar autorización previa del di

rector general de Investigación Cien

tífica y Técnica.

Cumplimentar los informes. for

mularios y demás documentos que. 

a los efectos del disfrute de la beca. 

le sean remitidos por las entidades 

D 

que colaboran en la gestión del Sub

programa. 

El incumplimiento de estos requi

sitos podrá repercutir en la percep

ción de las dotaciones económicas o 

en el propio mantenimiento de la 

concesión de la beca. 

1 Renovaci/Jn de becas 

de la convocatoria anterior 

La solicitud de renovación de beca 

para un nuevo período deberán for

mularla los becarios antes del 1 de 

marzo de 1990. 

La Dirección General de Investi

gación Científica y Técnica resolve

rá en atención al aprovechamiento 

demostrado por el becario, y según 

las disponibilidades presupuestarias. 

Las becas renovadas se regirán 

por lo establecido para esta convoca

toria. 

Rt'sullados de la convocacoria anterior del 
�u�i>rograma MEC/Fulbrighl 
Sol1C1tud .. s: 203 
Concedidas: ?8 
Renm·aciones: ;p 



Becas de perfeccionamiento para Doctores. 

Subprograma MEC/MRT de becas en 

Francia 

1 Objeto del SU/Jprograma 

E 
I objetivo de este Subpro

grama de be,·as ofrecido a 

jóvenes científicos españo

les es múltiple: a) atender 

a las demandas de perfeccionamien -

to y reciclaje de personal cualificado 
en todas las áreas de conocimiento 

en la universidad; b) posibilitar y fo

mentar la movilidad de los ayudan
tes a que se refiere el artículo 34. 4 

de la Lev de Reforma Universitaria 

(Ley  11/83 de 25 de agosto, 

«B.O.E. » de 1 de septiembre); e) en

riquecimiento intelectual de nuestros 

grupos de investigación a través del 

contacto de sus miembros más jóve

nes eon equipos prestigiosos extran

¡eros. 

En este Subprograma de carácter 

bilateral. podrán tenerse en cuenta la 

adecuación de los proyectos de in

vestigación propuestos a las líneas de 

mayor interés establecidas por los 

Gobiernos español y francés. 

1 Temas de ap/lcacl6n 

Este Subprograma está abierto a 

todas las temáticas de interés para el 

mundo universitario. 

1 Requlsnos de los solicitantes 

Para optar a este Subprograma se

rán necesarios los siguientes requi

sitos: 

a) Poseer la nacionalidad espa

ñola. 

b) Estar en posesión de título de

Doctor. En caso de no poseerlo en el 
momento de la solicitud deberá 

aportar el compromiso esl'rito de 

presentación de tesis doctoral antes 

del momento de la incorporación a 

la beca. Excepcionalmente podrán 

participar en este Subprograma los 

titulados superiores universitarios 

que deseen realizar un proyecto de 

investigación u obtener una maestría 

o doctm ado en una universidad
francesa, cuando no exista esa posi

bilidad en España o cuando sea

aconsejable por otras razones.

c) Desarrollar habitualmente su

actividad en una universidad, en el 

Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas o en algún otro Organis

mo Público de Investigación. Excep

cionalmente podrán considerarse so

licitudes de otras procedencias cuan

do no dispongan de cauces adecua

dos para estancias de estas carac

terísticas. 

d) Poseer un buen conocimiento



del idioma francés tanto oral como 

escrito. 

ICondlclonel del SU/Jprograma 

Las becas tendrán una duración 

mínima de seis meses y máxima de 

diez. Excepcionalmente podrán con

cederse doce meses cuando las carac

terísticas del trabajo a desarrollar así 

lo requieran. 

El período de disfrute comienza el 

1 de octubre de 1990 y concluye el 

30 de septiembre de 1991. 

Las becas podrán ser renovadas 

por un período máximo de un año. 

La solicitud de prórroga deberá for

mularse ante el director general de 

Investigación Científica y Técnica al 

menos tres meses antes de la condu

sión de la beca o, en todo caso, an -

tes del 30 de abril de 1991. Para ello 

se utilizará el impreso normalizado 

establecido al efecto acompañado de 

la memoria, máximo 300 palabras, 

de la tarea realizada, informe del di

rector o responsable del trabajo y 

plan de actuaciones en caso de 

prórroga. 

La dotación de estas becas será de 

7 .000 francos franceses mensuales. 

Incluye, además, ayuda para via

jes, matrículas y gastos de laborato

rio si procede. Los beneficiarios tie

nen derecho a la Seguridad Social 

francesa. 

Los candidatos seleccionados de

berán incorporarse a sus respectivos 

centros de investigación en la fecha 

anteriormente señalada. Excepcio

nalmente. y previa autorización ex-

presa del director general de Inves

tigación Científica y Técnica, podrá 

retrasarse la incorporación un máxi

mo de tres meses. En ningún caso la 

fecha de finalización podrá ser pos

terior al 30 de septiembre de 1991, 

por lo que la concesión de la autori

zación citada estará vinculada a la 

acreditación documental del centro 

receptor de la viabilidad del proyec

to propuesto en el tiempo restante. 

La solicitud de prórroga de incor

poración deberá producirse en los 

dos meses siguientes a la publicación 

de las concesiones en el «Boletín Ofi

cial del Estado». 

Se entenderá que todo beneficia

rio que no se incorpore a su centro 

de aplicación en la fecha autorizada, 

renuncia a la beca. 

1 Formal/zac/6n de solicitudes 

Desde el día siguiente a la publi

cación de esta Resolución en el «Bo

letín Oficial del Estado» queda 

abierto el plazo de presentación de 

solicitudes hasta el 15 de diciembre 

de 1989. 

Los impresos de solicitud estarán 

a disposición de los interesados en la 

Secretaría de Estado de Universida

des e Investigación, Servicio de For

mación de Profesorado Universita

rio. e/ Serrano, 150. 28006 Madrid. 

Los interesados podrán solicitar en 

dicho servicio su envío por correo. 

Igualmente dichos impresos esta

rán disponibles en los Vicerrectora

dos de Investigación de las universi

dades y Secretaría General del Con-



se10 Superior de Investigaciones 

Científicas. 

También podrán retirarse los im

presos en las oficinas de la entidad 

colaboradora: Embajada Francesa, 

Servicio Científico, Programa de Be

cas MEC/MRT, c/ Marqués de la En

senada. 10. 28004 Madrid. 

El lugar de presentación de solici

tudes es: Secretaría de Estado de 

Universidades e Investigación, c/ 

Serrano, 150. 28006 Madrid. La 

presentación podrá hacerse en el re

gistro del centro o por correo certifi

cado al Servicio de Formación de 

Profesores Universitarios, en la mis

ma dirección. 

Los impresos de solicitud deberán 

ir acompañados de los siguientes do

cumentos: 

a) Título de Doctor por una uni

versidad española o extranjera. 

Aquellos que no estén en posesión 

del grado de Doctor acompañarán a 

la solicitud una certificación acadé

mica detallada en la que figuren las 

calificaciones obtenidas v las fechas 

de las mismas. En esta segunda po

sibilidad, los títulos conseguidos en 

PI extranjero o en centros españoles 

110 estatales, deberán estar convali

dados o reconocidos y tener plenos 

efrctos civiles en la fecha de incor

poración a la beca. 

b) Curriculum vitae en un máxi

mo de dos folios. 

c) ,\,lemoria, máximo de 1.000

palabras. del proyecto de investiga

ciún o especialización a realizar du

rante el disfrute de la beca. 

• 

d) Breve informe, máximo dos fo

lios, sobre los datos conocidos por el 

interesado referentes al historial 

científico y técnico del grupo recep

tor en los últimos cinco años, y que 

justifiquen su elección. Ep caso de 

estudios de especialización procede 

la presentación del programa de es

tudios. 

e) Documento que acredite la ad

misión en el centro de investigación 

o especialización, en que se haga

constar la viabilidad del proyecto en

el ámbito del mismo. Si dicha admi

sión está tramitándose, deberá apor

tarse copias acreditativas de tal ex

tremo. En aquellos casos en que la

ejecución del proyecto propuesto

conlleve el pago de tasas y/o gastos

de laboratorio, será requisito indis

pensable manifestar su coste en la

solicitud.

f) Documentación acreditativa

del conocimiento del idioma francés. 

g) Los solicitantes vinculados

contractual o estatutariamente a una 

universidad o centro de investigación 

español deberán acompañar docu

mento emitido por el responsable del 

mismo autorizando su ausencia du

rante el período de disfrute de la 

beca. 

h) Fotocopia del Documento Na

cional de Identidad o pasaporte. 

i) Dos cartas de referencia formu

ladas en los impresos normalizados 

adjuntos al de solicitud. 

Las solicitudes v los documentos 

que las acompañen deberán presen-



tarse por duplicado. ex<"epto las car

tas de refert'ncia. 

Cualquin otra documt>nla<·ión 

que se aporte 110 será tt'nida en con

sideración para el pro<"eso de se

lección. 

1 Selección de candidatos 

La selección de candidatos será 

realizada por una Comisión Nacio

nal designada al efecto por el direc

tor general de lnvestigaci,ín Cit'ntífi

ca y Técnica, ron la participaciún de 

la entidad colaboradora. 

Esta Comisión será asesorada de 

los expertos en las materias específi

cas que se considere necesario. 

Se tendrán en ruenta los siguien

tes criterios de selec<"ió11: 

a) Méritos científicos y/o térnicos

del candidato. 

b) Interés científirn y/o térnico

del proyecto de investigaci<ín o espe

cialización. Viabilidad de su t'jt>cu

ción en el tiempo solicitado y mu los 

recursos disponibles. 

c) Historial <"ientífico y t�rnico

durante los últimos cinco años del 

grupo investigador donde se integre 

el candidato. o del centro de t>s

pecialización. 

d) Adecuación del proye<"to a las

líneas prioritarias de los Gobiernos 

español y francés. 

Se concederá prioridad a los ayu

dantes de universidad y a los que es

tén disfrutando o harnn disfrutado 

de una beca de posgrado de los Pro

gramas Sectorial dt' Formaci/m de 

Profesorado y Personal Investigador. 

,, 

y Nacional de Formación de Perso

nal Investigador u otras becas ho

mologadas. 

Las de<"isiones de cará<"ter cit>ntí

fico adoptadas por las comisiones de 

selecci,ín serán irrecurribles. 

Los <·andi<latos presentados a estt' 

Subprograma podrán ser asignados 

por el director general de Investiga

ción Científica v Técnica a otros sub

programas. dentro del marco del 

Programa Nacional de Formación de 

Personal lnvt>stigador o del Progra

ma Sectorial de Formación de Pro

fesorado y Personal Investigador. 
ruando las características de la pro

puesta de estan<"ia así lo aconsejen. 

1 OIJ/igaciones del beneficiario 

La a1'.epta<"ión de la beca por par

te del beneficiario implica la de las 

normas fijadas t'II esta convocatoria. 

así como las que la Direcci<Ín Gene

ral de lnvestiga<"ió11 Científica y Téc

nirn establezca para el seguimiento 

científico y las señaladas por el Mi

nisterio de Ernnomía y Hacienda 

para la justificaci<'m del uso de los 

fondos p1íblicos re<"ibidos. 

Estas becas son incompatibles con 

el disfrute de cualquier tipo de beca 

o ayuda financiada con fondos pú

blicos españoles.

Cumplir con aprovechamiento las 

distintas etapas del proyecto de in

vestigación. debiendo ajustarse a las 

normas propias del centro donde éste 

harn de realizarse. con dedicación 

exclusiva a dicha función. 

Remitir al St"rvicio de Formación 



de Profesorado Universitario, en las 

fechas que establezca la Dirección 

General de Investigación Científica y 

Técnica, informes de la labor reali

zada y resultados obtenidos, inclu

yendo la conformidad o visto bueno 

del director de trabajo y, en su caso, 

<le la institución en que se lleve a 

cabo el proyecto. 

Presentar en la fecha de termina

ción de la beca una memoria, máxi

mo de 300 palabras, que contemple 

la totalidad del trabajo realizado y 

sus resultados, y en la que necesaria

mente deberá figurar un informe del 

director de trabajo. 

Permanecer en el centro de apli

cación de la beca, siendo necesario 

para cualquier cambio de centro, di

rector o proyecto de trabajo, parali

zarión del mismo, ausencia temporal 
o renuncia por parte del interesado,

solicitar autorizaciim previa del di

rector general de Investigación Cien

tífica y Técnica.

Cumplimentar los informes, for

mularios y demás documentos que. 

a los efectos del disfrute de la beca, 

ll 

le sean remitidos por las entidades 

que colaboran en la gestión del Sub

programa. 
El incumplimiento de estos requi

sitos podrá repercutir en la percep

ción de las dotaciones económicas así 

como en el propio mantenimiento de 

la beca. 

1Renovacl6n de llecas 

de la convocatoria anterior 

La solicitud de renovación de beca 

para un nuevo período deberán for

mularla los becarios antes del 30 de 

abril de 1990. 

La Dirección General de Investi

gación Científica y Técnica resolve

rá en atención al aprovechamiento 

demostrado por el becario, y según 

las disponibilidades presupuestarias. 

Las becas renovadas se regirán 

por lo esablecido para esta convo

catoria. 

Resultados de la convocatoria anterior del 
Subprograma M[C/MRT 
Solicitudes: 72 

Concedidas: 2:3 

Renovaciones: 14 



Becas de perfeccionamiento para Doctores. 

Subprograma MEC/Fleming de becas en 

Gran Bretaña 

1 Objeto del SUbprograma 

E 
l objetivo de este Subpro

grama de becas ofrecido a 

jóvenes científicos españo

les es múltiple: a) atender 

las demandas de perfeccionamiento 

y reciclaje de personal cualificado en 

todas las áreas de conocimiento en la 

universidad; b) posibilitar y fomen

tar la movilidad de los ayudantes a 

que se refiere el artículo :H.i de la 

Ley de Reforma Universitaria (Ley 

11/8:-3 de 25 de agosto. «B.O.E.» de 

1 de septiembre): c) enriquecimien

to intelectual de nuestros grupos de 

investigación a través del rontacto de 

sus miembros más jóvenes con equi

pos prestigiosos extranjeros. 

En este Subprograma de carácter 

bilaterial. podrán tenerse en cuenta 

la adecuación de los proyectos de in

vestigaci1ín propuestos a las líneas de 

mayor interés establecidas por los 

Gobiernos español y británico. 

1 Temas de apticac/6n 

Este Subprograma está abierto a 

todas las temáticas de interés para el 

mundo universitario. 

1 Requisitos de los sotlcltant88 

Para optar a este Subprograma se

rán necesarios los siguientes requi

sitos: 

a) Poseer la nacionalidad espa

ñola. 

b) Estar en posesión de título de

Doctor por una universidad españo

la o extranjera. 

c) Desarrollar habitualmente su

actividad en una universidad o en el 

Consejo Superior de investigaciones 

Científicas. Excepcionalmente po

drán considerarse solicitudes de 

otras procedencias cuando no dis
pongan de cauces adecuados para 

estancias de estas características. 

d) Poseer un buen conocimiento

del idioma inglés a nivel de certifi

cados de Proficiency de Cambridge. 

TOEFL o EL TS o equivalentes. De 

no poseer tal titulación. los candida

tos preseleccionados deberán some

terse a examen en alguna de las se

des del Consejo Británico. 

1 Condiclon88 IIIJI SUIJprograma 

Las becas tendrán una duración 

mínima de seis meses Y máxima de 

diez. Excepcionalmente podrán con

cederse doce meses ruando las carar-



terísticas del trabajo a desarrollar así 
lo requieran. 

El período de disfrute drbení ini
ciarse entre el 1 dr octubre de 1990 

y el 10 de enero de 1991. concluyen

do el ;31 dr julio de 1991, salvo la ex
cepci1ín recogida en el apartado a11-
terior. 

Las becas podrán ser renovadas 
por un período máximo de un ai10. 
La solicitud de prúrroga deberá for

mularse ante el director general de 
lnvestigaci<ín Científica y Técnica al 
menos tres meses antes de la conclu
sión de la beca o, en todo caso, an
tes del 15 de abril de 1991. Para ello 
se utilizará el impreso normalizado 
establecido al efecto acompañado de 
la memoria. máximo :-rno palabras, 
de la tarea realizada. informe del di
rector o responsable drl trabajo y 

plan de actuaciones en caso de 
prórroga. 

La solicitud de prórroga debe ir 
acompañada de una certificación del 
centro receptor sobre la estimación 
de los gastos que dicha prórroga 
generaría. 

La dotación de estas becas será de 
1.000 libras esterlinas mensuales. 

Incluye, además, ayuda para viaje 

internacional de ida y vuelta al prin
cipio y al final de la beca. matrícu
las y gastos de laboratorio si proce

de. Los beneficiarios tienen derecho 
al '.'llational Health Scheme. 

Los candidatos seleccionados de
berán incorporarse a sus respectivos 

centros de investigación en la fecha 

,,, 

que les sea sei1alada, previa su so

licitud. 
Se enternleni que todo beneficia

rio que no se incorpore a su centro 

de aplirneiún e11 la fecha autorizada, 

renuncia a la beca. 

1 Formalización de solicitudes 

Desde el día siguirnte a la publi
cación de esta Hrsoluci<'m en d « Bo

let Ín Oficial del Estado» qurda 
abierto el plazo de presentación de 

solicitudes hasta el 15 dr diciembre 
dr 1989. 

Los impresos de solicitud rstarán 
a disposiciún de los interesados e11 el 
Ministerio de Educación y Ciencia, 
Servicio de Formación de Profesora
do Universitario. r/ Serrano. 1 SO. 
28006 Madrid. Los interesados pue
drn solicitar en dicho servicio su en

vío por correo. 
Igualmente dichos impresos esta

rán disponibles en los Vicerrectora
dos de Investigación de las universi
dades ,- Secretaría Ceneral del Con
sejo Superior de Investigaciones 
Científicas. 

También podrán retirarse los im

presos en las oficinas de la entidad 
colaboradora: Consejo Británico. en 

Madrid: Plaza de Sta. Bárbara, 10. 
2801 O: rn Barcelona: c/ Amigú, 8:3. 
08021: en Bilbao: Residencia Uni
versitaria «Terradas», Plaza de la 
Casilla, :3, i8012; en Granada: Edi
ficio :\ilecenas. Polígono Universita
rio Fuente Nueva. 18001; en Las 
Palmas: calle Bravo Murillo, 25, 



;jSO():i; en Palma de Mallorca: calle 

Coedw, 1, 07011; en St'villa: Plaza 

�ut'va, 8, duplicado. -11001; t'n \'a

ln1"ia: calle General San Martín. 7. 

46004; en Segovia: Colegio Univer

sitario Domingo de Soto, calle Trini

dad, :1, 40001. 

El lugar de prest'ntación dt' las so

licitudes es: Secrt'taría de Estado de 

Universidades e Investigación. el 

Serrano, 150. 2800h Madrid. La 

presentación podrá hacerst' en el re

gistro del <'entro o por rnrreo certifi

cado al Servicio de Forma(:i,ín de 

Profesorado Universitario. en la mis

ma dirección. 

Los impresos de solicitud deberán 

ir acompañados de los siguientes do-

1·umentos: 

a) Título de Doctor por una uni

versidad española o extranjera. 

b) Curriculum vitae en un máxi

mo de dos folios. 

e) Memoria. máximo dt' 1.000

palabras. del proyt'cto dt' investiga

cii'm o especializa,·ión a rt'alizar du

rantr el disfrute dt' la beca. 

d) Brt'\'e inforrue. máximo dos fo

lios. sobrt' los datos rnno"idos por el 

intert'sado rt'Ít'rt'ntt's al historial 

r·ientífico y técnirn en los iíltimos 

l'inco años del grupo rect'ptor, y que 

justifiqut'n su elt'l'l'itín. En rnso de 

t'studios de t'spt>l'ializaci,',n proct"de 

la J>ft'Sf'ntaciÓII <lt'I prowarna dt' t'S

tudios. 

e) Don1111t'nto qut' 1H'ft'ditt' la ad

misiún en el t't'ntro dt' im·t'sti¡!ación 

o t'spt'cialización. t'n qui· St' haga

rn11star la viabilidad del proyt'1·to t'n

el ámbito del mismo. Si dicha admi

sión está tramitándose, deberá apor

tarse rnpias acreditativas de tal ex

tremo. En aquellos casos en que la 

ejecución del proyecto propuesto 

conlleve el pago de tasas y/o gastos 

de laboratorio, será requisito indis

pensable manifestar su coste en la 

solicitud. 

f) Documentación acreditativa

del conocimiento del idioma inglés. 

g) Los solicitantes vinculados

contractual o estatutariamente a una

universidad o centro de investigación 

español deberán acompañar docu

mento emitido por el responsable del 

mismo autorizando su ausencia du

rante el período de disfrute de la 

beca. 
h) Fotocopia del Documento Na

cional de Identidad o pasaporte. 

i) Dos cartas de referencia formu

ladas t'n los impresos normalizados 

adjuntos al de soli(·itud. 

Las solicitudes y los documentos 

que las acompañen deberán presen

tarse por duplicado, excepto las car

tas de referencia. 

Cualquin otra documentación 

que sr aporte no será tenida en con

sideración para el proceso de se

le1·1·ión. 

1 Seleccl6n de candidatos 

La �elt'cción dP candidatos será 

realizada por una Comisión Nacio

nal desiimada al eft'cto por el direc

tor general de lnvestigacii'.11 Científi

ca y Técnica. rnn la participación de 

la entidad <·olaboradora. 



Esta Comisión será asesorada de 

los expertos en las materias específi

cas que se considere necesario. 

Se tendrán en cuenta los siguien

tes criterios de selección: 

a) Méritos científicos y/o técnicos

del candidato. 

b) Interés científico y/o técnico

del proyt>cto de investigación o espe

cializaciún. Viabilidad de su ejecu

('ÍÓn en el tiempo solicitado y con los 

rernrsos disponibles. 

e) Historial cie11tífirn y térnico

durantf' los 1ílti111os cinco aüos del 

grupo investigador donde st> intf'grt> 

el candidato.. o del centro dt> es

pecializa,·i,íu. 

d) Adf'cuaci<'m dt>I proyecto a las

líneas prioritarias dt> los Gobiernos 

t>spai1ol y británirn.

Se ('()ncedt>rá prioridad a los ayu -

dantt>s dt> uui,·ersidad y a los que es

trn (füfrutaudo O hubieran disfruta

do dt> una lwca de pos¡.!rado dt> los

Pro¡.!ramas St><'torial dt> Formaci1í11

df' Proft>sorado y Perso11al lm·estÍ¡.!a

dor. ,. :'\Jacional Uf' Formación dt>

Pt>rsonal 111,·t>sti¡.!ador u otras lwcas

homolo¡.!adas.

Las dt>cisio1ws dt> caníctt>r cit>ntí

fico adoptadas por las comisimws dt> 

st>lrcciún st>nÍn Í1Tt'l'llrriblt>s. 

Los ca11didatos prt>st>11tados a f'Stt' 

Subprograma podráu s1•r a,.;iguados 

por t>I dirt><"tor ¡.!t'llt'ral dt> l11wstiga

ci1í11 Cit>utífica ,. Trrnirn a otros sub

pro/!ramas. dt'utro del man·o del 

Programa �acional dt> FormacÍ(ÍII dt> 

Pt>rsonal 111\'l'stiµador o dt>I Proµra

ma St>ctorial dt> Formaciún dt> Pro-

" 

fesorado y Personal Investigador, 

cuando las características de la pro

puesta <le estancia así lo aconsejen. 

• 0/JtJgactones del /Jenenctarto
La aceptación de la beca por par

te del beneficiario implica la de las 

normas fijadas en esta convocatoria. 

así rnmo las que la Diren·ión Gene

ral de lnvestigaciún Científica y Téc

nica establezca para el seguimiento 

científico y las señaladas por el �li

uisterio de Economía ,. Hacieuda 

para la justificación <lel uso df' los 

fondos públicos rf'cibidos. 

Estas becas son incompatibles ('()11 

el disfrute de cualquier tipo <le bt>ca 

o ayuda financiada con fondos pú

blicos españoles.

Cumplir con aprovechamiento las 

disti11tas etapas del proyecto de in

\'l'stigaei,ín. debiendo ajustarse a las 

uormas propias dt>I centro donde éste 

harn de realizarse. rnn dedicación 

t>xdusirn a dicha fu11ció11.

Remitir al Servicio de Formaci<Ín

dt-' Profesorado lini\'l'rsitario. en las

frchas que t-'stablezca la Direcciún

Ct>nernl dt> lnwsti�ació11 ( :ieutífica y

·r
t
:rnica. iufornw, dt-' la labor reali

zada y rl'sulta<los ohte11idos. indu

yf-'ndo la conformidad o ,·isto bueno

dt>I dirt>dor df-'I trabajo y. eu su caso.

dt> la i11,;ti11wi,í11 Pn que se llew a

cabo t>I proyp1·to.

Prt-'se11tar PII la fecha dt> tt'rmina

ci«'.11 dt> la lwca una lllt'llloria. con co

pia para la e11tidad rnlaboradora. 

máximo de :rno palabras. que ('())l

tt'111plt> la totalidad del trabajo reali-



zado y sus resultados, y en la que ne

cesariamente deberá figurar un in

forme del director del trabajo. 

Permanec:er en el centro de apli

cación de la beca. siendo necesario 

para rualquier cambio de centro, di

rector o proyecto de trabajo, parali

zación del mismo, ausencia temporal 

o renuncia por parte del interesado,

solicitar autorización previa del di

rector general de Investigación Cien

tífica v Técnica.

Cumplimentar los informes, for

mularios y demás documentos que. 

a lns efectos del disfrute de la be<·a, 

lt> sean remitidos por las entidades 

que colaboran en la gesti1ín del Sub

pro¡rrama. 

1::1 inrumplimiento de estos rt>qui

sitos podrá rept>.rcutir r11 la percep

ci,ín de las dota<'iones económicas y 
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en el propto mantenimiento de la 

beca. 

l llenovac/611 de /Jeca8 
dlJ la convocatoria anterior 

La solicitud de renovación de beca 

para un nuevo período deberán for

mularla los becarios antes del 15 de 

abril de 1990. 

La Direcrión General de lnvesti

gac:ión Científica y Téc:nica resolve

rá en atención al aprovechamiento 

demostrado por el becario, y según 

las disponibilidades presupuestarias. 

Las breas renovadas se regirán 

por lo establecido para esta rnn

vocatoria. 

Resultados de la última convoraloria del 
Subprograma MEC/Fleming 
Soli<'itu<lt>s: 'lh 

( :oru·r,fülos: 17 

Rt·nova(·Íonrs: () 



Becas de perfeccionamiento para Doctores. 

Subprograma general de becas en el 

extranjero 

I IJIJJeto del SU/Jprograma 

E 
I objetivo de este Subpro

grama de becas ofre,ido a 

júvenes científirns españo

les es múltiple: a) atender 

las demandas de perfec,ionamiento 

y n�cidaje de personal cualificado en 

todas las áreas de rnnocimiento en la 

universidad; b) posibilitar y fomen

tar la movilidad de los ayudantes a 

que se refiere el artículo :H.4 de la 

Ley de Reforma Universitaria (Ley 

11/8:i de 25 de agosto. «B.O.E.» de 

1 de septiembre); c) enriquecimien

to intelectual de nuestros grupos de 

inwstigaci,ín a través del rnnta.to de 

sus miembros más jóvenes ,on equi

pos prestigiosos extranjero:;. 

1 Tel1188 de aplicación 

Este Subpro¡rrama está abierto a 

todas las temáticas de interés para el 

mundo uniwrsitario. 

1 Requisitos de los solicitantes 

Para optar a este Suhprograrna st>

rán nt>cesarios los siguit>ntes requisi

tos: 

a) Posen la na,·ionalidad españo

la. 

b J I::star t'n post>sión dt> título de 

• 

de Do,tor. En caso de no poseerlo en 

el momento de la solicitud deberá 

aportar el compromiso escrito de 

presentación de la tesis doctoral an

tes del momento de la incorpora,ión 

a la beca. 

, ) Desarrollar habitualmente su 

actividad en una universidad o en el 

Consejo Superior de Investigaciones 

Científicas. Excepcionalmente po

drán considerarse solicitudes de 

otras procedencias cuando no dis

pongan de cauces adecuados para 

estancias de estas características. 

d) Poseer un buen conocimiento

del idioma del país elegido, tanto 

oral ,orno escrito o, en su caso, de 

cualquier otro idioma que sea co

múnmente utilizado en el centro de 

especialización extranjero. 

1 Condiciones del SU/Jprograma 

Las be.as tendrán una dura,ión 

mínima de seis meses y máxima de 

doce. 

El período ordinario de disfrute 

rnmit>nza el 1 de septiembre de 1990 

y rnnduye el ;� 1 de agosto de 1991. 

Sin embargo aquéllos que deseen 

una incorporación urgente podrán 

hacerlo. previa solicitud adecuada, 

iniciando t'n tal caso el período de 

disfrute entre el 1 de noviembre de 



1989 y el 1 de marzo de 1990, sien

do en este caso el final del período 

de disfrute el 31 de agosto de 1990. 

Las becas podrán ser renovadas 

por un período máximo de un año. 

Excepcionalmente podrá considerar

se una segunda prórroga si la cali

dad y objetivos de la estancia lo 

aconsejan, y existen disponibilidades 

presupuestarias para ello. Para este 

período límite de tres años se conta

bilizarán todas las modalidades de 

becas de perfeccionamiento de doc

tores correspondientes al Programa 

Sectorial de Formación de Profeso

rado Universitario e Investigadores. 

al Programa Nacional de Formación 

de Personal Investigador y a otros 

programas de becas homologadas. 

La solicitud de prórroga deberá for

mularse ante el director general de 

Investigación Científica y Técnica al 

menos tres meses antes de la conclu

sión de la beca o, en todo caso. an

tes del 15 de mayo de 1991. Para 

ello se utilizará el impreso normali

zado establecido al efecto acompa

ñado de la memoria. máximo 300 

palabras. de la tarea realizada. infor

me del director o responsable del tra

bajo y plan de actuaciones en caso 

de prórroga. 

La dotación de estas beeas estará 

comprendida entre 1:rn.000 y 

200.000 ptas. según asigne el direc

tor general de Investigación Científi

ca y Técnica. Incluye, además, ayu

da para viajes, ayuda de instalación. 

matrículas si proceden. ayuda para 

gastos de laboratorio. seguro de ac-

• 

cidentes corporales y seguro médico. 

Los candidatos seleccionados 

como nuevos becarios del Subpro

grama podrán solicitar un aplaza

miento en la fecha de incorporación 

a la Dirección General de Investiga

ción Científica y Técnica, que deci

dirá sobre su procedencia. 

Dicha solicitud deberá presentar

se en el plazo de dos meses a partir 

de la publicación de la concesión en 

el «Boletín Oficial del Estado,. Este 

aplazamiento, nunca superior a los 

cuatro meses, será irrecuperable a 

todos los efectos. 

Se entenderá que todo beneficia

rio que no se incorpore a su centro 

de aplicación en la fecha autorizada, 

renuncia a la beca. 

1 Formallzacl6n d8 solicitudes 

Desde el día siguiente a la publi

cación de esta Resolución en el «Bo

letín Oficial del Estado, queda 

abierto el plazo de presentación de 

solicitudes hasta el 20 de enero de 

1990 para la incorporación urgente. 

y hasta el 31 de marzo de 1990 para 

la incorporación normal. 

Las resoluciones se producirán en 

torno al día 15 de los meses de oc

tubre, diciembre y febrero para las 

solicitudes de incorporación urgente 

que obren en poder de la Dirección 

General de Investigación Científica y 

Técnica con la debida antelación 

para permitir su evaluación. 

Los impresos de solicitud estarán 

a disposición de los candidatos en el 

Ministerio de Educación v Ciencia . 



Servicio de Forma<·ión de Profesora

do Universitario, calle Serrano 1SO, 

28006 Madrid. Los intert'sados pue

dt'n soli('itar en dicho servicio su r11-

\Ío por rorreo. 

Igualmente di('hos impresos esta

rá11 disponibles e11 los Vi('erre('tora

dos de Investigación de las uni\'ersi

dades y Secretaría General del Con

sejo Superior de lnnsti¡zaciones 

( :irntíficas. 

El lugar de presentacic'm de solici

tudes es: Secretaría de Estado de 

Universidades e Innstiga,·ic'm. 

Serrano ISO. 28006 Madrid. La pre

sentación podrá hacerse rn el regis

tro del ce111ro o por correo ('ertifica

do al Servicio de Formación de Pro

fesores Universitarios. en la misma 

dirrffión. 

Los impresos de solicitud deberán 

ir arnmpañados de los siguientes do

cumentos: 

a) Título de Doctor por una uni

vrrsidad española o extranjera. 

h) Currirnlum \'Ítae en un máxi

mo de dos folios. 

<'J \lernoria. máximo de 1.000 

palabras, del proyecto de investiga

<'i<'m o especializaci(m a realizar du

rante el disfrute de la beca. 

d) Breve informe. máximo 2 fo

lios. de los datos rnnocidos por el in

teresado sobre el historial científico 

y técnico en los últimos cinco años 

dd ¡zrupo investigador con el que de

sea realizar la estancia. �- que hayan 

animado su elección. En caso de es

tudios de especialización pro<'ede la 

presrntación del programa de estu

dios. 

e) Documento que acredite la ad

misión en d centro de investigación 

o espe<'ialización. en que se haga

constar la viabilidad del proyecto en 

el ámbito del mismo. Si di('lia ad111i

si<í11 está tramitándose, deberá apor

tarse copias acreditativas de tal ex

tremo. En aquellos casos en que la

ejecución del proyecto propue;;to

conlleve el pago de tasas y/o gastos

de laboratorio, será requisito iudis

pensable mauifestar su <·oste en la

solicitud.

f) Documentación aneditativa

del ('Onocirniento del idioma a em

plear durante la estancia propuesta. 

g) Los solicitantes vinculados

contractual o estatutariamente a una 

universidad o centro de investigaci<'111 

español deberán arnmpañar docu

mento emitido por rl responsable del 

mismo autorizando su ausencia du

rante el período de disfrute dt' la 

beca. 

h) Fotocopia del Documento �a

cional de Identidad o pasaporte. 

i) Dos cartas de referencia formu

ladas en los impresos normalizados 

adjuntos al de solicitud. 

Cualquier otra documentación 

que se aporte no será tenida en con

sideración para el proceso de selec

ción. 

1 Selecc/lJn de candldal08 

La selerciún de candidatos sná 

realizada por una ( :omisic'm Na.·io

nal designada al eft'<·to por el dire<'-



tor general de Investigación Científi

ca y Técnica. 

Esta Comisiún será asesorada de 

los expertos en las materias específi

cas que se considere necesario. 

Se tendrán en cuenta los siguien

tes 1Titerios de selecci1>n: 

a) Méritos científicos y/o técnicos

del candidato. 

b) lntt'rés l'it'ntífico y/o tt'rnirn

dt'l proyel'to dt' investiµacÍIÍn o espt'

cializaciún. Viabilidad de su ejeni

ci,'111 t'll t'( tiempo solicitado y con los 

rt'1·ursos disponibles. 

c) Historial l'ientífirn y tt'rnÍl'O

durantt' los últimos ,·im·o aiws dt'l 

µrupo inwstigador donde st· i11teµrt' 
t'( candidato. o dt'I l't'ntro dt' 1•spe1"Ía

liz1wi/111. 

d) Adt'l'Ua('i1'111 dt'I prop•1·to a las

lí1was prioritarias dt'l Cobin110. 

St' cortl"t'derá prioridad a los ayu

dantt's dt· 11ni\'t·rsidad y a los que t's

tt'·n disfrutando o h11bi1·ra11 disfruta

d,. dt" 1111a lwn1 de posµrado dt" los 

Proµra11ws S1·1·torial dt' Fon11a('i.í11 

dt· Proft'son11lo y Pt'rsonal lnwst i¡ra

dor. ,. ,al'Ío11al dt' Formal'iún dt· 

Pt•rsonal l1n·t'st iµador II otras be,·as 

l11•111t1l11µadas. 

Las d1•1·isi111ws dt" rnnÍl'tl'I' cit'11tí

fil'o adoptadas por las 1·0111isio1ws dt· 

St"ll'1Tiú11 St'rá11 irrt'l'IIITibles. 

La Dirt'cci/111 Lt'nt'ral d,• l11wst i

µ,wii'.11 Ci1•11tífi1"a y Tfr11ica podrá t'S

tablt'1't'r las 1·11trl',·istas y prnel,us 

1¡ut' t'St inw llt'Ct'sarias para t'\'aluar al 

ca11didato ,. \'t'rifi,·ar t>l 1·ono1·i111ie11-

to dt"I idioma dt"l país t"(eµido o dt' 

n1alq11i1·r otro q1w s,·a co1111Í11111e11lt' 
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utilizado en el centro extranjero pro

puesto. 

Los candidatos presentados a este 

Subprograma podrán ser asignados 

por d director general de Investiga

ción Científica y Técni,·a a otros 

Subprogramas dentro del marco del 

Programa Nacional de Formación de 

Personal lnwstigador o del Progra

ma Sectorial de Formaci,ín de Pro

fesorado y Personal lnwstigador. 

l'Uando las rarac:tt'.rÍsticas de la pro

puesta de t'stancia así lo a,·onst"jt"n.

lfll/Jgaclona del bllneffclarlo 

La a1·eptaci/m dt" la bt><·a por par

te del be,wficiario implica la dt" las 

normas fijadas en t'sta 1·m1,·1watoria. 

11sí 1·01110 las c¡ut' la Dirt'1Tió11 Ct'ne

ral dt" ln\'est iµal'ilÍn Científica y Tfr-

11irn 1·stahlt'zca para el st>g1li111it'nto 

,·ientífirn , las st'italadas por t"( �li-

11istt>rio dt' Eco11omía v I Ia .. it'1Hla 

para la j11stifica .. i<Í11 dt"l uso dt' los 

fondos públil'Os n·l'ibi<los. 

E�tas b,·,·as son i,wompatiblt"s 1'011 

t"( disfrute dt" ,·ualquit'r tipo dt" bera 

o ayuda financiada ('OII fondo.s pt'1-

hlil'os t>spaiio(t"s,

C11111plir <·011 aprnwl'hamiento las 

disti11tas t'tapas dt"l proyt'1·to dt" i11-

vesti¡r:ll'ió11. drbit'111lo ajustarst' a las 

nornias propias dt"I 1·t'11tro donde éstt' 

l1a\'a dt> rt'a(izarst". 1·011 drdirn .. iún 

t'Xd11siva a di!'ha f1111ciún. 

Ht"111itir al Sen·i!'io dt" Forrnal'ión 

de Pnsonal lnwstiµador. t'n las ft'

l'has qut' estahlt'z1·a la Dirt'cci1í11 Ce

nera( de I11ws1i¡ra .. i1í11 Científira y 



Técnica, informes de la labor reali

zada y resultados obtenidos, inclu

yendo la conformidad o visto bueno 

del director del trabajo y, en su caso, 

de la institución en que se lleve a 

cabo el proyecto. 

Presentar en la fecha de termina

ción de la beca una memoria, máxi

mo de 300 palabras, que contemple 

la totalidad del trabajo realizado y 

sus resultados, y en la que necesaria

mente deberá figurar un informe del 

director del trabajo. 

Permanecer en el centro de apli

cación de la beca, siendo necesario 

para cualquier cambio de centro, di

rector o proyecto de trabajo, parali

zación del mismo, ausencia temporal 

o renuncia por parte del interesado,

solicitar autorización previa del di

rector general de Investigación Cien

tífica y Técnica.

Cumplimentar los informes, for

mularios y demás documentos que, 

a los efectos del disfrute de la beca. 

le sean remitidos por las entidades 

que colaboran en la gestión del Sub

programa. 

El incumplimiento de estos requi

sitos podrá repercutir en la percep

ción de las dotaciones económicas y 

en el mantenimiento de la concesión 

de la beca. 

1 Renovacl6n 118 /JIJcBs 
de la convocatoria IIIIIBl'lor 

La solicitud de renovación de beca 

para un nuevo período deberán for

mularla los becarios antes del 15 de 

mayo de 1990. 

La Dirección General de Investi

gación Científica y Técnica resolve

rá en atención al aprovechamiento 

demostrado por el becario, y según 

las disponibilidades presupuestarias. 

Las becas renovadas se regirán 

por lo establecido para esta convoca

toria. 

Resultados de la última convocatoria del 
Subprograma General de Becas en el ex
tranjero 
Convocatoria de Incorporación Urgente: 
Solicitudes: t 25

Concedidas: 76 

Convocatoria normal: 
Solicitudes: 478 

Concedidas: t 07

Renovaciones: 128 

.,, 
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